
Matrimonio Del 
Mismo Sexo 

 
Se ha querido dar la impresión de 
que los matrimonios del mismo se-
xo es algo ya decidido y aprobado 
en los Estados Unidos y que Puerto 
Rico “está atrás” en adquirir lo que 
los enemigos de los valores llaman 
un derecho.  La realidad es otra; 25 

estados han 
aprobado en 
sus consti-
tuciones el 
matrimonio 
exclusiva-
mente entre 
un hombre y 

una mujer.  Otras legislaturas, in-
cluyendo la de Puerto Rico, está 
considerando lo mismo. 

 
Victorias Afirmando 

Matrimonios Solo Entre 
un Hombre y una Mujer 

 
Alaska-Bess v. Ulmer (1998) 
En menos de 96 horas, luego que 
abogados  entrenados y respaldados 
por ADF (Alliance Defense Fund) 
hicieran sus expresiones ante la 
Corte Suprema de Alaska, se votó 
sobre una enmienda al matrimonio 
la cual tuvo una victoria abrumado-
ra. 
 
Arizona-Stanhardt v. Corte Superior 

(2004) 
En este caso, ayudado por ADF, la 
Corte Suprema  de Arizona permitió 
continuar en vigor la sentencia de 
primera instancia que la Ley Estatal 
DOMA era constitucional. 
 
Arizona-Arizona Together (juntos) v . 
Brewer (2006) 
La ADF y abogados aliados argu-
mentaron exitosamente que la en-
mienda constitucional, propuesta 
por el estado, no violaba la decisión 
judicial “Single Subject” (solo tema). 
 
Arkansas-May v. Daniels (2004) 
Los abogados de ADF ayudaron con 
informes “amicus” y la preparación 
del juicio en una demanda origina-
da por el ACLU para impedir que 
los ciudadanos votaran sobre una 
enmienda de matrimonio.  Esta de-
manda no prosperó.   
 
California-Lewis v. Alfaro (2004) 
Abogados de la ADF presentaron un 
litígio luego que el Alcalde de San 
Francisco ordenara que se expidie-
ran licencias matrimoniales a pare-
jas del mismo sexo.  La Corte Su-
prema de California detuvo la prác-
tica e invalidó más de 4,000 licen-
cias expedidas ilegalmente.  
 
California-Proposición 22 Funda-
ción Defensa Legal et. al. v. Gonzá-
lez, et. al. (2005) 
La ADF y sus aliados presentaron 
una demanda en contra de la deci-
sión de la ciudad de San José de 

reconocer los mismos matrimonios 
ilegales (entre parejas del mismo 
sexo) de San Francisco. 
 
Un juez de la Corte Superior estuvo 
de acuerdo que la decisión de la 
ciudad era contraria a la ley de Ca-
lifornia y detuvo el reconocimiento 
de los matrimonios. 
 
California-Smelt et. al. v. El Conda-
do de Orange (2006) 
La Corte de Apelaciones de los Esta-
dos Unidos, para el noveno circuito, 
rechazó una apelación originada 
por dos hombres que cuestionaban 
la constitucionalidad del “Defense 
of Marriage Act” federal.  Abogados 
de ADF participaron en el argumen-
to verbal del caso. 
 
California- Bennett v. Bowen (2008) 
La Corte Suprema de California re-
chazó una demanda originada por 
defensores del matrimonio entre 
parejas del mismo sexo que preten-
dían bloquear la Proposición 8 
(enmienda matrimonial).  En no-
viembre del 2008 los votantes de 
California restituyeron en la Consti-
tución del Estado el matrimonio 
como la unión entre un hombre y 
una mujer. 
 
California-Strauss v. Horton, 
CCSF v. Horton, Tyler v. California 
(2008) 
Un aliado de ADF dirigió la defensa 
legal de la Proposición 8 (la enmien-
da matrimonial aprobada por votan-
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tes en el 2008, que restaura el matri-
monio entre un hombre y una mujer) 
en contra de tres intentos para anular 
la voluntad del pueblo por parte de los 
proponentes del matrimonio entre pa-
rejas del mismo sexo. 
 
Colorado-Dubofsky v. Lundberg (2006) 
Un abogado de la ADF defendió el len-
guaje de la enmienda de matrimonio 
de Colorado que se aprobó en noviem-
bre del 2006. 
 
Indiana-Morrison v. Sadler (2003-
2005) 
Los abogados de la ADF ayudaron a 
ganar un caso ante el Tribunal de Ape-
laciones de Indiana, en el cual se de-
terminaba que no se le requiere al Es-
tado el reconocer los matrimonios en-
tre personas del mismo sexo. 
 
Kansas-En la herencia de Marshall O. 
Gardiner, fallecido (2002) 
La Corte Suprema de Kansas determi-
nó que un varón con comportamiento 
desordenado seguirá siendo varón, 
anulándose el matrimonio con otro 
varón. 
 
Kentucky-Wood v. Commonwealth de 
Kentucky (2004-2005) 
Defensores del matrimonio entre per-
sonas del mismo sexo intentaron de-
rrocar la enmienda matrimonial del 
Estado.  La ADF, que representó a la 
“Kentucky Family Foundation” logró 
despedir el caso. 
 
Louisiana-Foro para la Igualdad PAC 
v. Mekeithan (2006)   
La Corte Suprema de Luisiana estuvo 
unánimemente de acuerdo con la ADF, 
así manteniendo la enmienda matri-
monial del Estado. 
 
Maryland-Deane v. Conaway (2007)  
El Tribunal Supremo de Maryland dic-
taminó que no hay un “derecho funda-
mental” para el matrimonio entre per-
sonas del mismo sexo.  La ADF coordi-
nó el “amicus brief” para el “Family 
Research Council”. 
 

Massachusetts-Schulman v. Reilly 
(2006) 
La Corte Suprema dio lugar a la inicia-
tiva para la enmienda del matrimonio 
y permitió que fuera puesto en la bole-
ta electoral. 
 
Massachusetts-Cote-Whitacre v. De-
partamento de Salud Pública 
(2006) 
La ADF ayudó en un caso crucial  don-
de la Corte Suprema de Massachu-
setts preservó la ley donde no se le 
permite contraer matrimonio a perso-
nas del mismo sexo si no son residen-
tes de ese estado. 
 
Nebraska - Ciudadanos por la Igual-
dad de Protección v. Bruning (2005-
2006) 
El Octavo Circuito de Apelaciones de 
la Corte de los Estados Unidos afirmó 
la enmienda matrimonial del Estado.  
La ADF radicó un “amicus brief” en 
nombre de “Focus on the Family and 
Family Research Council”. 
 
New Mexico-Dunlap v. Madrid (2004) 
Luego que un empleado inescrupuloso 
expidió “Licencias Matrimoniales” a 
parejas del mismo sexo, la ADF radicó 
un “amicus brief” determinando que 
no tenían autoridad para expedir las 
licencias.  La Corte Suprema de Nuevo 
Méjico estuvo en acuerdo. 
 
New York-Hernández v. Robles (2006-
2007) 
La Corte Suprema dictaminó que cual-
quier decisión sobre matrimonios del 
mismo sexo debe ser hecho por la le-
gislatura del Estado.  La ADF radicó 
un “amicus briefs” en cinco casos en 
nombre de “Family Research Council”. 
 
North Carolina-Mullinax v. Covington, 
Durham (2004) 
Un juez de la Corte de Distrito del Es-
tado rechazó una demanda originada 
por una pareja de hombres, solicitan-
do una licencia de matrimonio.  Un 
abogado aliado a la ADF presentó una 
moción pidiendo que el caso fuera des-
estimado. 

 
Ohio-Estado ex Rel. Essig v. Blackwell 
(2004) 
Luego que se presentó una demanda 
de última hora para impedir una pro-
puesta de enmienda matrimonial, abo-
gados aliados a la ADF se presentaron 
ante varios tribunales y eventualmente 
ganaron el caso en la Corte Suprema 
de Ohio. 
 
Oklahoma-En Referendum Legislativo 
No. 334, Estado de la Cuestión711 
(2004) 
Un abogado aliado a la ADF defendió 
el derecho de los ciudadanos de 
Oklahoma de votar sobre si el Estado 
debe preservar la definición histórica 
del matrimonio en la constitución. 
 
Oklahoma–O’Darling v. O’Darling 
(2008) 
La Corte Suprema de Oklahoma man-
tuvo su decisión original de dejar va-
cante un divorcio que se les había con-
cedido a una pareja de mujeres (el di-
vorcio fue anulado).  El caso fue remi-
tido nuevamente al Tribunal.  Un abo-
gado de la ADF pidió que el caso fuese 
desestimado, lo cual el Tribunal con-
cedió en noviembre de 2008. 
 
Oregón–Li v. El Estado de Oregón 
(2004) 
Cuando oficiales del Condado de Mult-
nomah expidieron 3,000 licencias ma-
trimoniales a parejas del mismo sexo, 
abogados de la ADF presentaron una 
demanda.  El caso se presentó ante la 
Corte Suprema de Oregon que declaró 
nulo las licencias fatulas. 
 
Oregón–Martínez v Kulongoski (2008) 
La Corte Apelativa de Oregón determi-
nó que la medida 36, la Enmienda de 
Matrimonio, era constitucional.  La 
ADF proveyó los fondos necesarios 
para costear al abogado que defendió 
la enmienda. 
 
Rhode Island–Chambers v. Orniston 
(2007) 
La Corte Suprema de Rhode Island 
determinó que  no puede divorciar en 
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el Estado de Rhode Island una pareja 
de mujeres (casadas en Massachu-
setts), ya que el Estado no reconoce 
matrimonios entre parejas del mismo 
sexo. 
 
South Corolina-(2006) 
Abogados de la ADF asesoraron a le-
gisladores del Estado sobre una en-
mienda constitucional que fue aproba-
da por votantes en noviembre de 2006. 
 
Tennessee–ACLU  de Tennessee v. 
Darnell (2006) 
Los abogados de la ADF impidieron 
exitosamente un esfuerzo por parte de 
la ACLU de denegarle el derecho de 
votar sobre una enmienda de matrimo-
nio a los ciudadanos de Tennessee. 
 

Washington–Anderson v. Condado de 
King (2004-2006) 
La Corte Suprema de Washington, en 
una decisión de cinco a cuatro, dicta-
minó que la “Defense of Marriage 
Act” (DOMA) era constitucional.  Per-
sonal y abogados aliados de la ADF 
representaron exitosamente al clérigo 
afro– americano, legisladores y contri-
buyentes de impuestos de este caso.  
 
 Hawái-Baehr v. Milke (1999) 
La Corte Suprema de Hawái rechazó 
este caso en luz de que había aproba-
do la enmienda relacionada con el ma-
trimonio dándole a la Legislatura  del 
Estado el poder para reservar el matri-
monio para parejas del sexo opuesto.  
La ADF proveyó la ayuda para los abo-
gados afiliados en los casos relaciona-

dos con matrimonios. 
Idaho-(2006) 
Los abogados de la ADF proveyeron la 
asistencia legal para la enmienda de 
matrimonio propuesta que se aprobó 
en noviembre 2006. 
 
Georgia-Burns v. Burns (2002) 
La Corte Suprema de Georgia decidió 
que una unión civil de Vermont no 
sería reconocida en Georgia.  En este 
caso participaron abogados respalda-
dos por la ADF. 
 
Georgia-Perdue v. O’Kelly (2006) 
La Corte Suprema de Georgia determi-
nó que la enmienda del estado afir-
mando el matrimonio era constitucio-
nal.  La ADF presentó un informe 
“amicus” en apoyo de la enmienda. 

Una Vida de Poder 
 

Por:  Pastor Carlos R. Rodríguez 
 

Resulta muy interesante el hecho 
de ver a tantos cristianos que se 
sienten incompletos en su vida cris-
tiana. Notamos esto cuando los ve-
mos detrás de supuestas experien-
cias y/o detrás de ciertos objetos 
que tienen una supuesta unción que 
traerá algún beneficio espiritual so-
bre nuestra vida. Esta conducta en 
los cristianos denota una ignorancia 
crasa de lo que la Palabra de Dios 
afirma que los creyentes hemos reci-
bido para vivir una vida cristiana de 
poder. 

El apóstol Pedro, en su segunda 
carta, escribe a los creyentes y les 
dice: “Pues su divino poder nos ha 
concedido todo cuanto concierne a la 
vida y a la piedad, mediante el ver-
dadero conocimiento de aquel que 
nos llamó por su gloria y excelencia, 
4 por medio de las cuales nos ha con-
cedido sus preciosas y maravillosas 
promesas, a fin de que por ellas lle-
guéis a ser partícipes de la naturale-
za divina”  2 Pedro 1:3-4 (LBLA) 

En este pasaje el apóstol Pedro 
nos afirma que los creyentes hemos 
recibido todo lo necesario para vivir 
esa vida espiritual pero también la 
vida piadosa. La palabra piedad en 
el original implica esa vida de reve-
rencia, entrega al servicio, esa vida 
de devoción a Dios. Ahora, es intere-
sante que esa provisión de Dios no 
es para estar pasivos sino activos en 
procurar manifestar la evidencia de 
nuestra fe. Veamos lo que dice Pedro 
(vs. 5-7):       

Fe: (Nuestra salvación) 

Nuestra salvación nos debe llevar 
a procurar... 

Virtud: La habilidad dada por 
Dios de realizar actos heroicos, la 
calidad de vida que hace sobresalir a 
una persona de entre la multitud, la 
energía moral que produce obras de 
excelencia. 

Entendimiento: (Conocimiento): 
Esto se refiere al entendimiento y 
sabiduría que vienen como resultado 
de comprender y aplicar bien la ver-
dad revelada en la Palabra de Dios. 

Dominio propio: (Lit. Contener-
se): Viene del término autocontrol 

que practicaban los atletas. Implica 
aprender a controlar los apetitos 
carnales que batallan contra el al-
ma. 

Paciencia: (Perseverancia): Per-
sistencia o resistencia para hacer lo 
que es correcto. Es el poder para 
mantenerse firme sin dar su brazo a 
torcer. 

Piedad: Devoción a Dios. Es vi-
vir con reverencia, lealtad y obedien-
cia a Dios. 

Afecto Fraternal: Espíritu de 
hermandad familiar, amabilidad, 
ternura, compasivo hacia mis her-
manos. 

Amor: La máxima expresión de 
la vida cristiana. Entrega, negación 
y sacrificio.(1Cor. 13) 

El procurar y practicar estas vir-
tudes, dice Pedro, no nos dejará es-
tar ociosos y sin fruto en cuanto al 
conocimiento de nuestro Salvador 
Jesucristo (1Ped.1:8) 

En otras palabras la diligencia en 
que Cristo se refleje en nuestras vi-
das a través de su Espíritu no nos 
dará tiempo para perder. 



La vida de poder no está en cier-
tas experiencias momentáneas y/o 
en toques especiales; la vida de po-
der está disponible todo el tiempo 
para los creyentes. De hecho Pedro 
dice que si estas cosas no están y 
abundan en nosotros lo que refleja-
mos es que nos hemos olvidado de 
lo que se nos ha concedido a través 

de Cristo. Por el contrario, dice Pe-
dro, si hacemos estas cosas no cae-
remos jamás. 

Le pregunto, ¿está usted viviendo 
esa vida de poder o su vida cristiana 
es una fluctuante? ¿Qué ve en usted 
la gente que le rodea; una vida pode-
rosa y victoriosa en Cristo o una vi-

da cabizbaja, en derrota y depresi-
va? 

Le invito a que hoy acepte que ha 
recibido todas las cosas que perte-
necen a la vida y a la piedad y co-
mience a vivir la vida abundante y 
victoriosa que Cristo prometió a los 
que le aman. (Jn. 10:10) 
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Campaña Semana 
Santa 

Por:  Enrique Lugo Lugo 
 

Durante la Campaña de Semana 
Santa,  tuvimos la participación de 
nuestro hermano en Cristo, el pas-
tor  y evangelista Otto Sánchez des-

de la República Dominicana. Hubo  
gran cantidad de profesiones de fe 
y muchas personas reconciliaron 
sus vidas con el Señor. 

 Durante esta semana,  el coro 

de niños también  tuvo su partici-
pación. Por otro lado, la iglesia del 
niño tuvo un culto especial en el 

que un gran número de niños  reci-
bieron a Jesús como su Salvador.  

 
Para finalizar la campaña, el do-

mingo de Resurrección, tuvimos 
una gran noche de celebración con 
alabanza y adoración, ocasión que  

propició la oración e intercesión por 
los enfermos. Agradecemos a nues-
tro Señor y Salvador por el privile-
gio que nos ha dado de ser testigos 
de Su gran poder  y de la expansión 

de Su Reino aquí en medio nuestro. 
Exhortamos a toda la iglesia a per-
manecer en comunión unos con 
otros y podamos servir de ejemplo 
para los nuevos hermanos en la fe 
que ahora visitan nuestra iglesia. 

 
Invitamos a todos los hermanos, 

a integrarse a algún ministerio en 

el cual pueda ser canal de bendi-
ción para otras vidas que tanto lo 
necesitan. Damos toda la gloria a 
nuestro Señor, por tantas bendicio-
nes en nuestras vidas. Amén.   
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Compañerismo  
Nuevos Creyentes 

 
El Ministerio de seguimiento a 

los nuevos creyentes, está muy ac-
tivo en nuestra iglesia. Reciente-
mente tuvimos la oportunidad de 
estar en una de sus actividades y 
pudimos ser testigos de cómo estos 
hermanos dan por gracia lo que por 
gracia han recibido al hacer com-

pañerismo con los recién converti-
dos de nuestra iglesia.  Estos her-
manos les  sirven de apoyo en sus 
primeros pasos como cristianos.   

Ministerio de Damas 
Shairo 

Por:  Wanda I. Irizarry 
 

El jueves 15 de abril, el ministe-
rio de damas tuvo su reunión para 
coordinar el comienzo del discipu-
lado “La Mente de Cristo”. Éste se   
inició formalmente, el martes 20 
de abril. 

La experiencia hasta el momen-

to en solo 2 reuniones, ha sido 
muy grata. Sabemos que Dios está 
llamando a las mujeres de nuestra 
congregación a tener una mayor 
búsqueda de su rostro y descubrir 
así sus propósitos para cada una 
de nosotras en su Reino. 

A medida que vamos estudian-
do cada lección, profundizando y 
aplicando estos conceptos en 

nuestras vidas, podemos ver un 
mover de Dios en cada una de no-
sotras de una forma inexplicable.  
La emoción y expectativas son tan 
grandes que no nos queda la me-
nor duda que, antes de finalizar, 
ya Dios habrá formado en noso-
tras la mente de Cristo.  Te Invita-
mos a que te unas a este gran mo-
ver del Espíritu Santo y descubras 
también el propósito de Dios para 
tu vida. 

Jeep Donado por 
Nuestra Iglesia 

 
En la última visita a nuestra 

iglesia de nuestro hermano, el pas-
tor Axel Lanause, director del mi-
nisterio Global Commission Part-
ners, nos presentó la necesidad tan 
precaria que tenía  este ministerio 
de un vehículo de transportación 
para la obra misionera en la India.  

Nuestra iglesia respondió afir-
mativamente y con entusiasmo 
para recaudar el dinero necesa-
rio y así adquirir dicho vehículo.   

Esta foto nos muestra el 
vehículo y los rostros de agrade-
cimiento de los hermanos  que 
presentaron esta necesidad en 
sus oraciones a Dios. Damos 
gloria a Dios por permitir que 
nuestra iglesia sea canal de 
bendición para estos hermanos.  



Informe Misionero 
Por. Luis F. Morales Aguayo 

 
 

“Pero recibiréis poder, cuando 
haya venido sobre vosotros el Espí-
ritu Santo, y me seréis testigos en 
Jerusalén, en toda Judea, en Sama-
ria, y hasta lo último de la tierra”.  
(Hechos 1:8) 

Recibimos información de siete 
de los nueve misioneros que apoya-
mos en la China Continental.  De-
bido a los peligros que conlleva ser 
cristiano, los misioneros no prepa-
ran informes como lo hacen en 
otros países. 

“Alabamos y agradecemos al Se-
ñor por sus fieles oraciones y su 
generoso regalo de amor para nues-
tros ministerios en China”, declara 
Freddie Sun, Director de la División 
de China en Christian Aid.  
“Nuestro viaje misionero a China 
en 2009, ha sido el más desafiante 
de los últimos años.  Viajamos a 14 
provincias y grandes ciudades, re-
corrimos 25,000 millas en 78 días.  
Hicimos 70 paradas, viajando de 
un ministerio a otro para conocer, 
supervisar, enseñar, orar y satisfa-
cer las necesidades de varios pro-
yectos que apoyamos con su patro-
cinio.” 

“En China, la persecución contra 
los cristianos continúa, pero los 

siervos de Dios tienen sus ojos fijos 
en el Grande y están dispuestos a 
pagar el precio para ganar almas 
para Jesús,” nos dice Jo Ann Lin-
der, Directora de Patrocinio.   

El hno. Guo y su esposa son 
cristianos muy dedicados.  Hace 20 
años abrieron las puertas de su 
casa para realizar los cultos clan-
destinos de la iglesia y los entrena-
mientos en el sureste de la provin-
cia de Shanxi, y todo esto bajo per-
secución.  Sus  hijas Xiao-Hong y 
Xiao-Yan son ministros a tiempo 
completo. 

El hermano Zeng rompió sus 
relaciones con el gobierno, ya que 
este pretendía controlar tres igle-
sias que lideraban en la provincia 
de Shanxi.  Volvió a su pueblo y 
comenzó su propio ministerio plan-
tando iglesias y dirigiendo entrena-
mientos. 

Bian es el pastor de una iglesia 
registrada en el norte de la provin-
cia de Shanxi.  El insiste en no de-
jar intervenir a los oficiales en su 
ministerio, por lo que enfrenta mu-
cha oposición.  Muchas iglesias lo 
invitan a predicar y a enseñar la 
Palabra porque es un buen predi-
cador y enseña la verdad bíblica. 

El pastor Sun y sus colaborado-
res plantaron 21 iglesias en la ciu-
dad de Nanping, provincia de Fu-
jian, donde vive y ministra. Su igle-
sia se encarga de un cuido cris-
t i ano  de  anc ianos  y  un 
“kindergarten”, y en ambos centros 

comparten el evangelio.  Su iglesia 
y él trabajan haciendo obras socia-
les de caridad y amor en sus comu-
nidades. 

Jie y su esposa Renewal son co-
laboradores en el Tibet.  El vino a 
Lhasa, Tibet en el 1980, y ha entra-
do y salido de la cárcel 4 veces, de-
bido a que la policía ha encontrado 
sus casas iglesias clandestinas 
donde celebran cultos y los entre-
namientos.  Se han mudado mu-
chas veces por razones de seguri-
dad. 

El hno. es el director de la Es-
cuela de la Biblia en Handan, pro-
vincia de Hebei, la cual es la prime-
ra y una de las mejores escuelas de 
la Biblia que hemos apoyado en los 
últimos 20 años. 

El hno. Xing vive en Beijing, la 
capital China, y su ministerio se 
extiende a otras áreas.  El da entre-
namiento de discipulado y planta 
iglesias en casas.  Beijing es retan-
te para el hno. Xing y sus colabora-
dores en el ministerio, pues tienen 
muchas restricciones, dificultades 
y peligros.  Dios los protege por lo 
que pueden trabajar bien.  Su casa 
está abierta para celebrar los servi-
cios de adoración y los entrena-
mientos clandestinos.  (El Señor 
me ha concedido el honor de ser su 
patrocinador en los últimos 14 
años).  Gracias, Señor.  
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Sopa de letras 
Lee el texto bíblico y localiza las palabras 

subrayadas en el cuadro de letras. 

Y aquéllos, ciertamente por pocos días nos disciplinaban como a 
ellos le parecía, pero éste para lo que es provechoso, para que partici-
pemos de su santidad. Es verdad que ninguna disciplina al presente 
parece ser causa de gozo, sino de tristeza; pero después da fruto apa-
cible de justicia a los que en ella han sido ejercitados. (Hebreos 12:10
-11) 

Instituto de Capacitación Bíblica - Miércoles 7:30 p.m. / Gratis 
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Estúdiala 

Léela, créela, ponla  
en práctica para ser  
sabio, para ser salvo  
para ser prudente y  
honrar a Dios.   

Palabras enredadas 
Encuentra la palabra oculta (9 letras) comenzando 

en el círculo amarillo y siguiendo las líneas. 

La Biblia... 

B R É D D T P T A I N L 

N C A P A C I B L E P É 

A E S A O A U S S S U É 

P A R T I C I P E M O S 

I R Q L E U R B I É P A 

O R T M T Q E C B U P Q 

A N I L P I C S I D R U 

U S A N T I D A D Q L É 

M A A E C E R A P L R L 

D P O C O S U P É U O L 

Q T R B I N E T T R E O 

R É S É A I N A B R B S 

M E I R T 

Z D R M G 

E R T 

D A E L B 

L A 

A P G D A 

Escribe la palabra oculta ___________________. 

 

Busca su significado: 
_____________________________________________
_____________________________________________
_____________________________________________
_____________________________________________. 

 

Matric
úlate 



2do. Congreso Enfrentando los Asesinos de la Familia  
los días 28 y 29 de mayo 

Recursos:  Pastor Moisés Román con el tema  
“Lidiando con la Soledad” 

Juez Jorge Lucas Escribano con el tema 
“Legislación de Aspectos Familiares” 

Richard González con el tema 
“Enfrentando las Pérdidas”  

Pastor René Pereira Solá con el tema 
“Matrimonio, Divorcio y Re-casamiento” 

Costo:  $20.00 hasta el 2 de mayo, luego $30.00 
 

Campamentos de Verano 
7 al 11 de junio - Niños de 3 a 5 años 

en horarios de 8:00 a 3:00 p.m., aquí en nuestra Iglesia 
Costo:  $35.00 

 
14 al 18 de junio - Adolescentes de 12 a 14 años 

estadía en el Centro de Retiro La Gloria 
Costo:  $70.00 

 
21 al 25 de junio - Niños de 6 a 11 años 

en horarios de 8:00 a 3:00 p.m.,  
estadía en el Centro de Retiro La Gloria 

Costo:  $70.00 
 

Si deseas dejarnos un comentario o recibir la revista por email, 
escríbenos a:  ibg.buenasnuevas@gmail.com 
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Motivos de oración 

 

 Por los nuevos creyentes. Que estos puedan integrarse a la iglesia participando de los diferentes servicios que 
ofrecemos: clases bíblicas, reunión con los grupos familiares, jóvenes, etc.. 

 Por el pastor y demás líderes de la iglesia. Sean llenos del conocimiento de la voluntad de Dios. 

 Por la unidad de la iglesia. Sea disipado todo intento de división, que fluya el amor de Dios entre los miembros 
de nuestra iglesia. 

 Acción de gracias por las bondades de Dios. 

 Por un despertar espiritual en nuestro país. Una iglesia llena de la presencia de Dios para ejercer gran influencia 
en nuestra sociedad proclamando las virtudes del que nos llamó de las tinieblas a la luz. 

Iglesia Bautista de Glenview 
Carretera 505, km 1.2 

Ent. Bo. La Yuca, Ponce, PR 
(787)843-6400 

ibglenview@hotmail.com 
www.ibglenview.com 

 
Programa Regular 

 
Lunes 7:30 p.m. 

Círculo de Oración 
 

Miércoles 7:30 p.m. 
Estudios Bíblicos 

 
Jueves 7:30 p.m. 

Reunión del Ministerio de Damas y 
Caballeros (se reúnen de manera  

alterna cada dos semanas) 
 

Viernes 7:30 p.m. 
Reunión de Jóvenes  

Reunión de Adultos Solteros 
Reunión de Grupos Familiares en 
diferentes sectores de la ciudad 

 
Domingos 

Adoración y Predicación  
en tres horarios: 

8:00 y 10:45 a.m.,  6:30 p.m. 
 

Pastor 
Ernesto R. Pereira Solá 

Programa 


